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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14146 ORDEN PRE/2551/2006, de 26 de julio, por la que se fijan 

los números máximos por empleos de los miembros del 
Cuerpo de la Guardia Civil que pueden pasar a la situación 
de reserva a petición propia, durante el año 2006.

El artículo 86.3 de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, establece que los Guardias Civi-
les podrán pasar a la situación de reserva a petición propia, en los cupos 
que autoricen periódicamente y de forma conjunta los Ministerios de 
Defensa y del Interior para los distintos Empleos y Escalas, de acuerdo 
con las previsiones de seguridad ciudadana y una vez cumplidos veinte 
años de servicio, desde la adquisición de la condición de Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y del Ministro del 
Interior, dispongo:

Primero.–Durante el año 2006 el cupo de pase a la situación de reserva 
a petición propia del personal de la Guardia Civil que cumpla las condicio-
nes establecidas en el artículo 86.3 de la Ley 42/1999, será el que figura a 
continuación:

Tres Coroneles de la Escala Superior de Oficiales.
Un Teniente Coronel de la Escala Superior de Oficiales.
Un Comandante de la Escala de Oficiales.
Nueve Capitanes de la Escala de Oficiales.
Once Tenientes de la Escala de Oficiales.
Veinte Subtenientes de la Escala de Suboficiales.
Un Subteniente Músico de la Guardia Civil.
Diez Brigadas de la Escala de Suboficiales.
Un Brigada Músico de la Guardia Civil.
Tres Sargentos Primeros de la Escala de Suboficiales.
Dos Sargentos de la Escala de Suboficiales.
Ocho Cabos Primeros de la Escala de Cabos y Guardias.
Veintiséis Guardias Civiles de la Escala de Cabos y Guardias.

Segundo.–Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 86.5 de la Ley 
42/1999, se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar 
cuantas instrucciones sean necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Tercero.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de julio de 2006.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz. 

MINISTERIO DE CULTURA
 14147 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 26 de 

diciembre de 2005, del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música, por la que se convocan ayudas 
para programas de difusión, desarrollo y preservación del 
teatro y el circo y de comunicación teatral y circense 
en 2006.

Advertido error en la inserción de la Resolución de 26 de diciembre 
de 2005, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por 
la que se convocan ayudas para programas de difusión, desarrollo y pre-
servación del teatro y el circo y de comunicación teatral y circense 
en 2006, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, de 3 de 
enero de 2006, se procede a su rectificación:

En el apartado Cuarto. Imputación de créditos y cuantías de las ayu-
das, página 418, columna izquierda, donde dice: «Modalidad A.1.1: 22.000 
euros», debe decir: «Modalidad A.1.1: 32.000 euros». 

 14148 ORDEN CUL/2552/2006, de 11 de julio, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Ciuda-
danía y Valores.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José María 
Román Portas, solicitando la inscripción de la Fundación Ciudadanía y 
Valores en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo 

dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Casimiro Molins Ribot, doña Aurea 
Roldán Martín, don Francisco Javier Paniagua Fuentes, don Andrés 
Ollero Tassara, don José María Román Portas y doña Concepción 
López-Jurado y Romero de la Cruz, en Madrid, el 25 de abril de 2006, 
según consta en la escritura pública número mil ochocientos cuarenta y 
nueve otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Juan 
Romero-Girón Deleito, rectificada en la escritura número dos mil ciento 
sesenta y seis, autorizada el 18 de mayo de 2006 por el mismo notario.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle de Serrano, 27, 6.º, y su 
ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir 
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se 
refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Funda-
ción los siguientes: Promover los valores de la convivencia democrática, 
el pluralismo político y social, el respeto y desarrollo de los derechos 
humanos; así como impulsar cualquier iniciativa dirigida a promover la 
dignidad de todas las personas, fomentando el respeto, el dialogo y el 
intercambio de ideas y opiniones. Prestará atención preferente a las 
relacionadas con la mujer, el desarrollo sostenible, la inmigración y la 
construcción europea.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Andrés Ollero Tassara, Vicepresidentes: Don Francisco Javier Paniagua 
Fuentes y doña Aurea Roldán Martín, Secretario: Don José María Román 
Portas, Vocales: Don Casimiro Molins Ribot y doña Concepción López-Ju-
rado y Romero de la Cruz.

En las escrituras de constitución y de rectificación, ratificada en otras, 
consta la aceptación de los cargos indicados por parte de las personas 
anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, en virtud de la cual se delegan 

en el titular de la Secretaría General Técnica del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado y Registro de Fundaciones atribuidas 
al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia 
dotacional, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al 
respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Ciudadanía y Valores en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento a la Funda-
ción Ciudadanía y Valores, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, 
calle de Serrano, 27, 6.º, así como el Patronato cuya composición figura 
en el quinto de los antecedentes de hecho.
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Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 11 de julio de 2006.–La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

 14149 ORDEN CUL/2553/2006, de 16 de junio, por la que se 
ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre varios lotes 
en subasta celebrada en la sala El Remate Subastas, de 
Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional, y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero de desarrollo parcial de la ley 16/1985, del Patrimonio His-
tórico Español, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre los lotes 
que se reseñan en el anexo y que fueron subastados el día 15 de junio 
de 2006 en la sala El Remate Subastas, de Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio de remate por 
importe de 2.495 €, más los gastos correspondientes que deberá certificar 
la sala de subastas.

Tercero.–Los lotes se adquieren con destino a la Biblioteca Nacional, 
quedando depositados en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 2006. La Ministra de Cultura, P. D. (Orden 

CUL/2591/2004, de 22 de julio), el Subsecretario de Cultura, Antonio 
Hidalgo López.

ANEXO

41. «Autor célebre e incógnito». La novela de Violeta. Deliciosa 
novela de una doncella que dejó de serlo sin saberlo. Barcelona: 1932. 
140 €.

74. Valle, Rafael Heliodoro. Contigo (Poemas). México DF: Rafael 
Loera y Chávez, 1943. 30 €.

387. Clausse, Gustave. Espagne, Portugal. Notes historiques et artis-
tiques sur les villes principales de la Péninsule Ibérique. Paris: Librairie de 
l’Art, 1889. 225 €.

416. Southey, Robert. Lettres written during a short residence in 
Spain and Portugal. Bristol (London): Longman, 1799. 450 €.

446. Kornerup, J. Ski dringer fra Spanien … Kjobenhavn, 1863. 
275 €.

460. Robersart, J. de. Lettres d’Espagne. Paris: Desclée de Brouwer, 
1929. 70 €.

583. Consignaciones para alimentos de Reyes, Príncipes e Ynfantes 
(de España). Manuscrito s. XIX. 100€.

585. Ysla de Cuba, Notas sobre el presupuesto de 1849. Manuscrito 
(mediados s. XIX). 120€.

586. Yslas Filipinas (e) Ysla de Puerto Rico. Presupuesto de gastos 
de 1848 comparado con el 1843 y 1839. Manuscrito. (1848). 325 €.

588. Apuntes sobre la administración… de las Islas Filipinas. Manus-
crito (finales s. XIX). 60 €.

596. Auto de la Inquisición. Sevilla 1627. (Manuscrito). 325 €.
609. Carta de don Segismundo Moret a don Antonio Cánovas del 

Castillo relativa a su entrevista en París con el general Cabrera. Copia 
mecanográfica, sin firmar, de la original fechada en Londres el 18 de 
marzo de 1875. 75 €.

654. «Un Silencieux». Causeries d’Espagne. Chaux-de-Fonds: Impri-
merie du National Suisse, 1891. 300 €. 

 14150 CORRECCIÓN de errores de la Orden CUL/2225/2006, 
de 6 de julio, por la que se resuelve el concurso nacional 
para la concesión del Premio a las Mejores Ilustraciones de 
Libros Infantiles y Juveniles, correspondiente al año 2006.

Advertido error en la inserción de la Orden CUL/2225/2006, de 6 de 
julio, por la que se resuelve el concurso nacional para la concesión del 
Premio a las Mejores Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles, 

correspondiente al año 2006, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 165, de 12 de julio de 2006, se procede a su rectificación:

En la página 26338, en el sumario y en el cierre de la orden donde dice: 
«26 de junio», debe decir: «6 de julio». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 14151 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 260/2006, interpuesto 
por doña Ana de la Cruz Moya Romero, sobre consolida-
ción de empleo para selección y provisión de plazas 
de ATS/DUE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Admi-
nistrativo número seis de Madrid, se tramita procedimiento abreviado 
número 260/2006, promovido por doña Ana de la Cruz Moya Romero, 
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de abril 
de 2006, por la que se desestima el recurso de reposición instado contra 
la Resolución de 12 de mayo de 2005, por la que se publican las listas 
definitivas de la fase de selección en el proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas de ATS/DUE en 
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden 
de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas 
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el manteni-
miento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 14152 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2006, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto de 
actuaciones ambientales y mejora del entorno rural en la 
comarca de La Serena (Badajoz), promovido por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de ocho de mayo, y por 
la Ley 9/2006, de 28 de abril, establece en su artículo 1.3, que los proyectos 
públicos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalacio-
nes o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de este Real 
Decreto Legislativo sólo deberán someterse a una evaluación ambiental 
en la forma prevista en esta disposición, cuando así lo decida el órgano 
ambiental en cada caso.

1. Objeto, descripción del proyecto y localización. Promotor. Órgano 
sustantivo.–El proyecto de «Actuaciones ambientales y mejora del 
entorno rural en la comarca de la Serena (Badajoz)» se presenta como un 
conjunto de cuatro subproyectos, cada uno con varias actuaciones, que 
forman parte del Plan Hidrológico Forestal y Protección de Cauces de la 
Cuenca del Guadiana, y dentro de éste al convenio de colaboración sus-
crito entre la Diputación de Badajoz y la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana.


